
                                            
 

 

 
 
 

 

 

Quibdó-Chocó: Carrera 7° No. 24 – 76  
Tel: (604) 6726172 – 01 8000 517777 
Cel: 3223967477 – 3223967480 
 
Bogotá: Av. Calle 26 No 69d 91, Centro Empresarial 
Arrecife. Torre 1, Oficina 804 
Tel: (601) 4672203 – (601) 4672204 – (601) 4672205 
(601) 4672206 
www.dispac.com.co 
 
 
 

Empresa Distribuidora del Pacifico S.A. E.S.P. 

F40-45-02 (V19) 

Bogotá, miércoles, 04 de febrero de 2026 

20266000000701 
         Al contestar por favor cite estos datos  
              Radicado No    20266000000701 

Señores  
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
Atn. ESTEBAN VELASCO CONTRERAS 
Subdirector de Financiamiento de Otras Entidades Seguimiento, Saneamiento y 
Cartera 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional  
CRA 8 No 6C- 38  
Bogotá - D.C. 
 
 
ASUNTO:     Solicitud autorización para contratar créditos de tesorería para la 

vigencia 2026. 
 
Respetado doctor: 
 
Me permito remitir la presente solicitud para la autorización del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para la contratación de créditos de tesorería vigencia 2026, bajo los 
siguientes términos: 
 
Solicitud de Autorización: Se solicita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
autorización para contratar créditos de tesorería hasta por 12 meses. 
 
Vigencia de la solicitud: La autorización se solicita para la Vigencia Fiscal 2026. 
 
Monto a autorizar: Hasta por un valor de DIEZ MIL QUINIENTOS TREINTA 
MILLONES DE PESOS MCTE ($10.530.000.000). 
  
El monto solicitado en conjunto con los saldos de créditos de tesorería de vigencias 
anteriores y autorizaciones de la presente vigencia NO excede el 10% de los ingresos 
corrientes de DISPAC, sin incluir recursos de capital.   
 
Destino de los recursos: Capital de trabajo. 
 
Garantía a otorgar: A solicitud del acreedor. 
 
Agradezco de antemano su atención y gestión para el trámite correspondiente. 
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Atentamente, 

 
 
 

ANDRÉS FELIPE HORTA ROJAS 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
DISPAC S.A. E.S.P. 
 
 

Proyectó Elaboró Revisó No. de folios Anexos 

EMENESESL EMENESESL GLEONES 2 0 
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